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Cruz, Directora General de la Oficina General de 
Administración, para desempeñar las funciones de 
Gerente General del Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre - SERFOR, en adición a sus funciones, y 
en tanto se designe al Titular.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la 
señorita Isabel Susana Lomparte Cruz, así como a la 
Oficina de Recursos Humanos de la Oficina General de 
Administración para los fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre: www.serfor.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARlOs AlbERtO YNGA lA PlAtA
Director Ejecutivo (e)
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre
SERFOR

1872141-1

AMBIENTE

Designan Director de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del Ministerio

Resolución MinisteRiAl
n° 139-2020-MinAM

Lima, 20 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1013 se crea 
el Ministerio del Ambiente como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
cuya función general es diseñar, establecer, ejecutar 
y supervisar la política nacional y sectorial ambiental, 
asumiendo la rectoría con respecto a ella;

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
093-2019-sERVIR/PE se formaliza el acuerdo del 
Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil - SERVIR, adoptado en sesión Nº 019-2019, 
mediante el cual se aprobó el Cuadro de Puestos de 
la Entidad (CPE) del Ministerio del Ambiente, en cuyo 
Cuadro Nº 2 se clasifica el puesto de Director/a de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica con código 
del puesto 005-08-0-02, el mismo que se encuentra 
vacante;

Que, se ha visto por conveniente designar al 
profesional que desempeñará dicho puesto;

Con el visado de la secretaría General, de la Oficina 
General de Recursos Humanos y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29158, 
ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la ley Nº 27594, ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1013, que aprueba la Ley de 
Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente; y, el Decreto supremo Nº 002-2017-MINAM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Mauricio Rafael 
Ruiz De Castilla Miyasaki, en el puesto de Director de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

KIRlA ECHEGARAY AlfARO
Ministra del Ambiente

1872182-1

DEFENSA

Designan Viceministro de Recursos para la 
Defensa

Resolución supReMA
n° 018-2020-de

Lima, 20 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro 
de Recursos para la Defensa del Ministerio de Defensa;

Que, en consecuencia, resulta necesario designar al 
funcionario que ejerza el cargo al que se hace referencia 
en el considerando precedente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y en la ley Nº 27594, 
ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al Contralmirante (r) José 
Manuel Boggiano Romano en el cargo de Viceministro de 
Recursos para la Defensa del Ministerio de Defensa.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

1872303-3

ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban el Reglamento del régimen 
aduanero especial de envíos de entrega 
rápida y otras disposiciones

decReto supReMo
n° 192-2020-ef

El PREsIDENtE DE lA REPÚblICA

CONSIDERANDO:

Que, el inciso c) del artículo 98 de la Ley General de 
Aduanas, aprobada por el Decreto Legislativo N° 1053, 
establece el régimen aduanero especial que permite el 
ingreso o salida de envíos de entrega rápida transportados 
por empresas del servicio de entrega rápida, también 
denominados “courier” y precisa que este se rige por su 
Reglamento;

Que, mediante Decreto Supremo N° 011-2009-
EF, se aprobó el Reglamento del Régimen Aduanero 
Especial de Envíos de Entrega Rápida y otras 
disposiciones;

Que, mediante el Decreto supremo N° 342-2016-Ef, 
se aprobó el Arancel de Aduanas 2017, cuya partida 98.09 
se encuentra vinculada a los envíos de entrega rápida;

Que, mediante el Decreto legislativo N° 1433, 
se modificó el Decreto legislativo N° 1053, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley General de Aduanas, 
y mediante el Decreto supremo N° 367-2019-Ef, se 
modificó el Decreto supremo N° 010-2009-Ef, Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Aduanas;

Que, la ley N° 29774, ley que complementa 
la normativa sobre la importación de los envíos de 
entrega rápida o equivalentes, establece disposiciones 
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